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PRESIDENCIA oe: LA REPUBLICA DoMlNICANA 

Número: ~{5:307 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Me permito someter al Congreso Nacional, por con-
• dueto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por vir-

tud del cual se modifican los artículos 23 Y.24 de la Ley de 

Organizaoi6n Universitaria, de 1937. 

El prop6sito de la mod~1caci6n 

es crear los Catedráticos auxiliares, además de las oategor---~, 

ya previstas en la Ley de Organizaci6n Universitaria, a fi 

que se pueda organizar en la Universidad, por medio de sus 

glamentos, un sistema que permita que cada catedrátie n 

rio con docencia, tenga preasignado un Catedrático auxiliar 

pecializado en la mi~..--1Uª,teria, que desempeñe sus f 

docentes en los casos de enferme~d, ausencia prole 

tros casos en que la regularidad 

seriamente interrumpida. 

Dif; Pat:tia 

enseñanza p 

) 
Rafael~ Truji:Jío 

Presidente de la República 



Número: 

· EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA BEPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE IEY: 

~ 

{j"J 'i1 SENADO 
... ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

UNICO.- Se modifican los artículos 23 y 24 de la Ley 

de Organizaci6n Universitaria No. 1398, de techa 21 de Octu­

bre de 1937, publicada en la Gaceta Oficial No. 5086, de te­

cha 28 de Octubre de 1937, para que se lean del siguiente 

modo: 

"Artículo 23.- Los catedráticos se clasifican en nwne­

rarios, auxiliares, especiales, honorarios y jubilados. 

Art. 24.- Los catedráticos numerarios y auxiliares 

recibirán remuneraci6n. Los catedráticos numerarios tendrán 

a su cargo la enseñanza normal en las Facultades y Escuelas. 

Las funciones de los catedráticos auxiliares serán determi­

nadas por el Rector. Para ser catedrático numerario o auxi­

liar se requiere la condici6n de ser dominicano y un título 

expedido por la Universidad de Santo Domingo o reconocido 

por ella que lo capacite para la enseñanza de la Facultad o 

Escuela a que se destine." 

DADA & 
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~1¡¡¡ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

GelleraUsim 
a.ta.el L. Trujillo ~ lllla, 
Preeident.e ele la RepdbU • 
Bánefactor de le. :tria. 
Su Desi,acbo. 

nor le Seflor :t>:eesi ente: 

01 ad fw.iillo, D ..... D. 
16 de ñioiembro. l.94'1'. 

el hotlOr de :v-.tsa.r u.eted recibo de u •nas.je 

tud del 41.lal s wodit1can loa art!cu.k> ~ y 24 

cid Uni e.rsita:ria, d 1937. 

lEc partioi~l que el Be:..ado a11rob6 dicho proyee-

Con sontiin1 nto.$ de la mts dlst1qui<la oonsid8:L'aoi6n, 

&iludo usted uy tent ont(:, 

"' -a, e la neba 
o.u.té del Senado 
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CAMARA DE D1PUTAD0s DE LA REPUBLICA DoMJNICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 

Seiíor doctor 
Manuel de Jo Troncoso de la Concha, 
Presidente del Se.J:iado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 259 
de fecha 16 de diciembre corriente, junto al cual remi­
tió usted a esta cámara, después de haber sido aprobado 
por el Senado, el proyecto de ley por virtud del cual 
se modifican los artículo 23 y 24 de la Ley de Organiza­
ción Universitaria, de 1937. 

Este asunto rué a_robaao por la cámare de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales de lugar., 

Muy ate nte le saluda, 

Diputados. 

gn. 



Republica Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de diciembre, 1947 

Sefior 
Dr. M. de J. Troncoso de la Gancha 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley en virtud de 
la cual se modifican los artículos 23 y 24 de la Ley 
de Organización Universitaria, de 1937, ha sido ¡ro­
mulgada con fecha de hoy, y registrada bajo el nume­
ro 1611. 

trc 
am/pr 

Telésforo R. Calder6n 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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